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Resumen

diversas investigaciones han constatado que la figura de quien ostenta la dirección
escolar se convierte en uno de los factores determinantes de la eficacia del centro edu-
cativo en los diversos programas desarrollados. y un elemento vertebrador de este lide-
razgo efectivo se cristaliza en el proyecto de dirección, que se desarrolla durante el
tiempo de mandato. mostramos un ejemplo concreto: el CeIP IberIa, de las Palmas
de Gran Canarias. el planteamiento de los objetivos propuestos está basado en los
resultados disponibles de los cursos precedentes, que han servido para detectar las for-
talezas y debilidades del Centro. ello supone plantear en relación con las debilidades,
nuevas propuestas; respecto a las fortalezas, su enriquecimiento basado en la optimi-
zación de los logros. es, sin duda, un ejemplo del poder transformador de la educación:
como educadores debemos tomar conciencia de la gran responsabilidad que la socie-
dad nos deposita, pues somos agentes imprescindibles en este proceso de cambio.
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Abstract

Several research studies highlight that school management is one of the main factors
that will determine the efficiency of the educational institution in the programs devel-
oped. a pivotal element of this effective leadership is crystallized in the leadership proj-
ect, which is developed during the tenure. We illustrate this with a specific example: the
IberIa Primary School, in las Palmas de Gran Canaria. the approach of the objectives
presented are based on the results from previous academic years, which have assisted
to understand the strengthens and weaknesses of the school center. this entails pro-
posing new initiatives regarding weaknesses and enriching strengths based on the opti-
mization of achievements. It is undoubtedly an example of the transformative power of
education: as educators, we must become aware of the great responsibility that society
entrusts us with, as we are indispensable agents in this process of change.
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1. GénESIS dEL PRoyEcTo dE dIREccIón

1.1 Introducción

es interesante constatar, desde la lectura atenta de diversas investigacio-

nes, como la figura de quien ostenta la dirección escolar se convierte en

uno de los factores determinantes de la eficacia del centro educativo en los

diversos proyectos desarrollados. esta caracterización de la dirección esco-

lar, a través del liderazgo efectivo sobre la organización escolar, se cristali-

za en elemento relevante en relación con la eficacia.

Weber (1971) determinó el provecho educativo a través de la habilidad

lectora, pues su investigación versó sobre el rendimiento en lectura

comprensiva básica. en los ocho factores en los que encontró cierta

regularidad en el estudio de casos que llevo a cabo, aparece de forma

clara el liderazgo activo del director del centro, mediante su contribu-

ción a varios factores, tales como generar un buen clima en la institu-

ción escolar, a que los equipos docentes se implicaran en la planifi -

cación de estrategias de la instrucción y, por último, en la organización

y distribución de los recursos del centro para alcanzar los objetivos edu-

cativos fijados previamente.

antes de ahondar en la figura del liderazgo en la escuela, es necesario pre-

cisar sobre qué hace que una persona sea líder, cuáles son las habilidades,

rasgos y conductas que lo caracterizan. esta cuestión sigue siendo contro-

vertida y en la actualidad no existe una definición específica, ni un único

modelo que lo explique en su totalidad. No obstante, en los últimos 20 años

sigue siendo un tema de estudio relevante (Gardner et al., 2010).

Si revisamos el desarrollo conceptual que la literatura científica dedica

a ello, constatamos que el liderazgo se ha desenfocado del individuo,

ampliando el concepto en los seguidores, compañeros, supervisores

(lópez Salazar et al., 2012), pero también en otros elementos como son

el contexto, la cultura, el cambio o el clima (Gil et al., 2011; molero y

morales, 2011). en cualquier caso, sin entrar en profundidad en este

complejo cuestionamiento, tomaremos como referencia lo señalado por

Goleman et al. (2000) al referirse al líder que provoca el clima emocio-

nal positivo indispensable para movilizar lo mejor del ser humano, el que
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expresa sinceramente sus propios valores y sintoniza con las emociones

de las personas que le rodean.

Por tanto, se entiende que el liderazgo es un proceso de influencia para

el logro de determinados objetivos (yukl, 2008). de acuerdo con esta

idea, Northouse (2021) amplía esta afirmación convirtiendo los objeti-

vos en propósitos y metas comunes. en esta línea de cuestionamientos

sigue abierto entre los investigadores el debate sobre si los líderes se

caracterizan por rasgos o cualidades innatas, o bien son producto de un

proceso. Cabe referenciar esta afirmación bajo la mirada de yukl (2008)

quien distingue al líder del gerente en tanto en cuanto que el primero se

caracteriza por la flexibilidad, la innovación y adaptación y, el segundo,

está centrado en llevar a cabo tareas e instruir para que estas se desarro-

llen apropiadamente. es por ello que a los líderes se les atribuyen cuali-

dades basadas en valores, ideales e intercambios emocionales (Castro

Solano et al., 2007).

¿Qué rasgos caracteriza un buen líder? un líder se caracteriza por los

siguientes atributos; mando, motivación, integridad, confianza, capacidad

cognitiva, conocimiento de las tareas (Kirkpatrick y locke, 1991). Si bien es

cierto que las atribuciones mencionadas cumplen con un perfil ideal para

cualquier organización, el contexto es un factor a tener en cuenta. dado el

asunto que pretendemos tratar los líderes más extrovertidos son más efec-

tivos para ámbitos comunitarios, sociales y grupales como es la escuela

(Costa y mc Crae, 1998) y la apertura a nuevas experiencias está vinculada

con la creatividad (yukl, 2008). otro de los rasgos a tener en cuenta es la

responsabilidad, puesto que, en la propuesta de un proyecto de dirección,

el candidato a líder pedagógico, se postula como responsable de todas las

acciones a llevar a cabo. al respecto se ha de señalar que asumir este atri-

buto se la relaciona con la efectividad y por lo tanto en un buen predictor

del rendimiento. este rasgo dota al líder de persistencia y tenacidad para

el logro de los objetivos planteados en el proyecto de dirección (barrick y

mount, 1991).

edmonds (citado en reynolds et al., 1997), que fuera precursor en investi-

gación sobre eficacia escolar, proyectó en cinco factores esenciales las dife-

rencias entre una escuela eficaz y otra ineficaz. Sus contribuciones sirvie-

ron de referencia para programas de mejoramiento de la escuela; en el
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ámbito que nos ocupa, el de la dirección escolar, se destaca esencialmente
la acción del rol de la dirección como apoyo a la instrucción y al control de
ésta; eso sí, predominando un estilo más definido por la característica de
lo directivo que por la participación.

otra experiencia que refleja nuestra línea argumentativa es el programa
«the New york School Improvement Proyect» (citado en edmonds, 1982).
los resultados tras la aplicación de este programa mostraron la importan-
te mejoría en lectura en los alumnos donde se aplicó, en comparación con

los colegios que no lo emplearon. una de las premisas planteadas para la

mejora fue la del activo liderazgo de la gestión y de la instrucción, gestio-

nado mediante el rol de liderazgo ejercido por la dirección, revelado

mediante su preocupación en la aplicación y desarrollo del plan lector y,

por supuesto, de su consiguiente evaluación. 

brookover et al. (citado en davis y thomas, 1995) identifican las notas

características de lo que es una escuela eficaz de acuerdo a los resultados

aportados por el michigan School assessment, a través del programa de

School Improvement Proyect. Sus principales hallazgos, en el ámbito de la

dirección escolar, se pueden resumir en la siguiente tabla.

Tabla 1
Comparativa sobre Escuelas eficaces e ineficaces

Nota. Reynolds., Bollen, Creemers, Hopkins, Stoll y Lagerweij (1996).
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EscuElas con pEor 
rEndimiEnto

(mEnorEs a la mEdia dE la muEstra)

EscuElas con supErior 
rEndimiEnto

(supErior a la mEdia dE la muEstra)

Sólo un 10% dedicado a la instrucción 
propiamente tal.

La mayor parte la dedicaban a la instrucción.

Profesores y directores creían que la 
capacidad de sus alumnos era baja, los 

profesores se sentían poco responsables 
del rendimiento de sus alumnos.

Profesores y directores manifestaban 
su creencia en que los alumnos podían 

dominar el trabajo académico.

El director asumía más sus labores 
como gestor y responsable de la disciplina

que como líder instructivo.

El director estaba totalmente dedicado 
al liderazgo instructivo, visitando clases 

frecuentemente y asumiendo las 
responsabilidades educativas de la escuela.
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Con ello podemos afirmar que existe una vinculación directa entre el ren-

dimiento escolar y el ejercicio de una dirección con liderazgo. 

los líderes pedagógicos están predispuestos a tomar decisiones de forma

democrática, lo cual supone una inversión considerable de tiempo. esta

afirmación se extrae de la lectura de autores como maughan et al. (1990)

que, tras tres años en escuelas secundarias urbanas de londres, por medio

del seguimiento de todos los antecedentes académicos del alumnado (razo-

namiento verbal, ocupación de las familias, problemas de comportamien-

to) al finalizar la etapa de Primaria, los llevó a una correspondencia en las

decisiones democráticas por parte de la persona que ocupaba el cargo de

dirección. 

en esta línea, y de acuerdo con los vectores que constituyen el organigra-

ma de un centro escolar, la capacidad de diálogo y democratización ha de

ser llevada no sólo con las familias, sino también a todos los órganos impli-

cados en el proceso educativo. Puerkey y Smith (Castejón, 1996) plasmaron

el papel de la dirección en la eficacia escolar, apuntalada en la base del lide-

razgo de la dirección escolar. así, el liderazgo educativo de la dirección y los

demás miembros del equipo directivo, eran fundamentales para estimular

y salvaguardar la mejora de la escuela, como también para favorecer la

toma de decisiones de manera colegiada. 

otra cuestión que suscita interés en este asunto que nos ocupa, son los

mecanismos de eficacia diferencial de las escuelas que revierten en logros

educativos de los estudiantes. bajo esta línea, mortimore et al. (1988) en

sus hallazgos constataron que las escuelas eficaces estaban sostenidas por

directores que promovieron más discusiones sobre temas curriculares,

incidiendo sobremanera en el control del progreso individual de los estu-

diantes; otra característica destacable a resaltar es que solamente per-

mitían a los profesores inscribirse en cursos de formación cuando concu-

rrían argumentos justificados para ello. 

teddlie y Stringfield (1993), tras un estudio realizado en el estado de

luisiana en eeuu entre los años 1980 y 1982, resaltan diferencias impor-

tantes entre escuelas eficaces e ineficaces, destacándose, en el ámbito de la

dirección de un centro, los siguientes hallazgos: 
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Tabla 2
Elementos diferenciales en distintos niveles entre una escuela eficaz 

y otra ineficaz a nivel de la dirección ejercida

Nota. reynolds., bollen, Creemers, hopkins, Stoll y lagerweij (1996).

un indicador que caracteriza la eficacia de un centro y que asegura buenos

resultados, está directamente vinculado con el liderazgo institucional y

pedagógico; el trabajo articulado entre profesorado y la gestión escolar que

dé apoyo a lo que acontece en las aulas. esta afirmación está avalada por el

estudio realizado en Chile entre los contextos adversos y vulnerables con

logros educativos, «efectividad escolar y cambios educativos en condicio-

nes de pobreza» (raczynski y muñoz, 2005).

1.2 Motivaciones del proyecto de dirección 

los proyectos de innovación deben partir de la iniciativa, los esfuerzos y la
colaboración de todos sus integrantes. en este sentido los directores y las

directoras tienen un dilema fundamental, basado en la obligación de ejer-
cer el control e interés en cuanto a la participación en la innovación. Santos

Guerra (2000) abre cuestionamientos del por qué no todo docente se pre-
senta a la función directiva, destacando aspectos como la poca formación

para desempeñar el puesto o el desinterés para ejercer un rol que puede
suponer confrontación con los colegas del claustro de profesorado. 

Para que se produzca innovación es necesario poner en marcha procesos de
indagación que surgen a raíz de la incertidumbre de los profesionales. Pero

durante este proceso pueden surgir dificultades.
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EscuEla primaria John F.
KEnnEdy 

EscuEla primaria calvin
coolidgE

Liderazgo estable y adecuado
Liderazgo inestable, frecuentemente 

inadecuado

Estructura organizativa adecuada Estructura organizativa inadecuada

Liderazgo académico compartido 
con el profesorado

Liderazgo académico no compartido

Resistente a cambios externos Acepta cambios externos

Estrecha relación entre administradores Relaciones tensas entre administradores

Buen uso del personal académico de apoyo
Uso poco imaginativo del personal 

académico de apoyo
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asumir la dirección de un centro educativo da la oportunidad de comple-

tar una serie de tareas para lograr una mayor calidad educativa, darle un

nuevo impulso al Centro, renovar, innovar e ilusionar a la comunidad edu-

cativa. esto se convierte en un compromiso ineludible con la comunidad

educativa y con la sociedad en general, porque el alumnado es el futuro y,

prepararlos para él, nos enriquece a todos.

es el entusiasmo y la ilusión que sienten los docentes hacia su labor diaria

el motor que ha de impulsar, en estos momentos, las mejoras metodológi-

cas que se precisa para esta misión.

ocupar la dirección es responsabilizarse a ser un nexo de unión entre todos

los sectores de la comunidad educativa, a encabezar, personalizar y liderar

tanto al conjunto de profesionales con los que se trabaja, como al proyecto

educativo creado.

el Proyecto de dirección debe ser, ante todo, una propuesta coherente con

la realidad del entorno en el que se encuentra el centro, con sus recursos

humanos y materiales. este proyecto nace de la creencia de que, juntos, se

pueden lograr los objetivos propuestos. la comunidad educativa necesita

estar unida y en sincronía; trabajar con decisión para que esto sea posible. 

reflexionar sobre el compromiso que se adquiere, y las implicaciones que

ello conlleva, genera las motivaciones que el profesorado puede hallar para

participar en la convocatoria para la dirección del Centro; son las siguientes:

• Porque existe una convicción que el Centro está dotado de un
extraordinario potencial humano; en las aulas se encuentran unos
magníficos maestros y maestras que necesitan una líder que
demuestre capacidad de trabajo e innovación pedagógica, que en -
cauce todas sus inquietudes, proyectos e ilusiones. 

• Para organizar y dotar correctamente los recursos humanos y mate-
riales disponibles en el centro, todo ello orientado a mejorar la cali-
dad formativa.

• Para procurar asimismo que la Comunidad educativa, se encuentre
cada vez más cohesionada, con un sentido de trabajo en equipo y
responsabilidad compartida, donde se promueva la ilusión en la
organización, se cumpla la legalidad vigente, se esté en constante
disposición al diálogo y se optimice la coordinación docente.
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• Para impulsar la imagen del centro y dotarlo de identidad propia,
que ésta sea fuerte y perdure en el tiempo.

• Para que todos los miembros de la Comunidad educativa encuen-
tren una respuesta a sus propuestas y, donde se estimulen y apoyen
todo tipo de iniciativas, ya sea en la actividad docente diaria, como
en cualquier otra de carácter complementaria o extraescolar. el
centro colaborará con cuantas personas, instituciones o entidades
estén dispuestas a emprender proyectos compartidos que enriquez-
can la experiencia educativa. 

• Por el enorme valor que adquiere la participación de las familias en
la vida del centro, será un punto primordial que vivan el centro.
Para impulsar los espacios creativos, con aulas adaptadas a las nue-
vas exigencias, adecuando las instalaciones del centro, hacer de los
espacios un lugar vivo y adaptarlos a las nuevas necesidades.

• Para impulsar los proyectos innovadores que sirven para fortalecer
la calidad de la enseñanza. 

• Para dinamizar, potenciar y optimizar al máximo las tareas de los
órganos de gobierno y coordinación docente y de trabajo en equipo
(«la unión hace la fuerza»).

• Para realizar un análisis profundo de las deficiencias y aspectos sus-
ceptibles de mejora que actualmente presenta el Centro para así
establecer propuestas.

1.3 Modelo de dirección 

la comunidad educativa está compuesta por numerosas personas con

ideas y visiones constructivas e interesantes. Se propone un modelo de

Gobernanza educativa basado en el liderazgo horizontal, en el cual la res-

ponsabilidad es compartida para que exista un compromiso por parte de

toda la Comunidad educativa. este modelo pretende sacar las potenciali-

dades de cada miembro de la Comunidad educativa, pero bajo directrices

comunes. 

el proyecto de dirección se sustenta en los siguientes aspectos:

• de una buena dirección y gestión y de un buen liderazgo, nace un
centro que desarrolla la calidad de la enseñanza.
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• Porque es necesaria una comunidad educativa donde los profesores
y profesoras trabajen con agrado, donde los padres y madres parti-
cipen y donde el alumnado cumpla con su deber y trabajo diario,
sintiéndose felices durante el proceso. 

• Porque es necesario liderar un proyecto educativo, creer en él,
defenderlo y hacerlo valer.

• Por la importancia de la estabilidad en el cargo para la optimización
de recursos y resultados.

• Porque es imprescindible crear identidad y sentido de pertenencia. 

• Porque una comunidad educativa debe proyectar en el entorno su
trabajo, un modelo de democrático, basado en la participación, sus-
tentado por un equipo de personas y refrendado por un órgano de
participación como es el Consejo escolar.

las responsabilidades en cuanto a la gestión estarán centradas en: 

• Fomentar la conciencia de escuela como unidad de trabajo, no
como conjunto de grupos independientes.

• Interiorizar el sentimiento de pertenencia e identidad. 

• Fomentar el trabajo en equipo.

• Propiciar un clima de trabajo que facilite la aparición de iniciativas
pedagógicas útiles para la mejora, tanto de la práctica educativa
como de los aprendizajes del alumnado.

• Fomentar la participación de la comunidad, buscando el consenso
en la toma de decisiones.

• aumentar considerablemente la calidad educativa del centro.

• mejorar el éxito escolar y reducir las tasas de abandono.

• Potenciar la adquisición del trabajo en Competencias por parte del
profesorado y trabajar en esa línea.

• enfatizar en la igualdad de oportunidades. 
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2. dIAGnóSTIco dEL cEnTRo

2.1 Ubicación del centro

el CeIP IberIa está ubicado en el barrio de arenales y fue construido a

principios de los años ochenta, siendo el lugar donde llegaban los ciuda-

danos del resto de los municipios de nuestra isla a realizar todas las

tareas administrativas, compras, asistencias a médicos, etc., que lleva-

ban a cabo la mayoría por medio del transporte colectivo en el desapare-

cido «hoyo». el lugar de encuentro fue creciendo con edificios adminis-

trativos, viviendas y personas que se trasladaban en busca de los

mejores servicios del centro de una ciudad en expansión. en la actuali-

dad, el CeIP IberIa se encuentra situado en el núcleo administrativo de

la ciudad más cosmopolita de Canarias. en este contexto, y dada su

inmejorable ubicación dentro de la ciudad, el entorno ofrece una alter-

nativa cultural muy variada. 

la actividad de la mayoría de los padres y madres está dedicada al sec-

tor servicio público administrativo, bien sea de la administración local,

autonómica o estatal, siendo su nivel socio-económico, en la mayoría de

los casos, medio, con sesgo a nivel de remuneración alta. en la generali-

dad de las familias, los dos cónyuges trabajan fuera del hogar. en el nivel

cultural de estos, hay predominio en estudios principalmente de grado

medio o superior. un alto porcentaje del alumnado no vive en el entor-

no escolar, de ahí la necesidad de generar actividades extraescolares de

calidad en el Centro después de la jornada laboral de los progenitores,

con el fin de conciliar su vida. actualmente este perfil de familias está en

proceso de cambio debido a la situación de inestabilidad económica y el

cierre de centros situados en la periferia, haciendo más presente familias

con otras realidades en las que uno de los progenitores, o incluso los dos,

se encuentra en paro o con una situación marcada por la precariedad y

la desestructuración. Por otro lado, cabe destacar el incremento del

número de familias separadas en las que el menor pasa a una custodia

compartida. esto conlleva a una mayor dispersión a la hora del segui-

miento y control del aprendizaje por parte de su familia. la implicación

de la familia en el Centro es elevada, existe una alta participación de

asistencia en las tutorías, entrega de notas e implicación en el aprendi-

zaje de sus hijos e hijas.
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2.2  Contexto del centro

El CEIP IBERIA es un centro de línea 2, que ofrece las etapas del 2º Ciclo de

Educación Infantil y Educación Primaria. Por su tipología de centro en cuan-

to al número de alumnado, el Equipo Directivo del Centro está constituido

por la figura de: dirección, vicedirección, jefatura de estudios y secretaría. 

Las etapas están distribuidas de la siguiente manera:

Tabla 3

Distribución de las etapas educativas del centro por niveles y unidades

En este curso escolar 2023-24 el número total de alumnas y alumnos es de

401 distribuido de la siguiente manera:

• Ed. Infantil; 6 unidades y 121 alumnas y alumnos.

• Ed. Primaria; 12 unidades y 280 alumnas y alumnos.

2.3  Personal del Centro

El CEIP IBERIA cuenta con una plantilla funcional de 34 maestras y maes-

tros: 12 se encuentran en comisión de servicios; en Educación Infantil, 8

maestros y maestras; en Educación Primaria 10 más el siguiente profesorado
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según especialidades: Inglés 7, Francés 1, educación Física 3, Pedagogía tera-

péutica 2, música 1 y religión católica 2, siendo un total de 34 docentes.

el Centro también cuenta con una orientadora a tiempo completo, un

trabajador Social, asignado por el eoeP de zona, y una maestra itineran-

te de audición y lenguaje. dentro del centro también conviven otros pro-

fesionales que forman parte de la vida diaria: una administrativa, una auxi-

liar educativa, los auxiliares de comedor, una guardiana de bienes y el

personal de mantenimiento y limpieza. 

2.4 Horario del centro y oferta de servicios y actividades 

2.4.1 Profesorado y personal no laboral

el horario de la actividad escolar se desarrolla de forma continua entre las

9:00 hasta las 14:00 horas, distribuido en 5 sesiones de trabajo de 55

minutos de duración. 

el horario de desayuno (recreo), se realiza de 11:45 a 12:15 horas. 

además, existen otras actividades en el centro que se detallan en la siguien-

te tabla:

Tabla 4
Actividades del centro no vinculadas a la docencia
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actividad horario

Permanencia del profesorado en el centro Lunes de 16:00 a 19:00

Atención a las familias 1º y 3º lunes de cada mes de 17:00 a 19:00

Atención al público del personal administrativo Lunes a viernes de 9:00 a 11:00

Atención al público de Secretaría Lunes, martes y jueves de 9:00 a 10:00

Atención al público de Dirección Lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 10:00

Atención al público de Vicedirección Lunes y miércoles de 9:00 a 10:00

Atención al público de Jefatura de Estudios Lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 10:00

Atención a familias Orientación Lunes y miércoles de 9:00 a 10:00

Atención a familias Audición y Lenguaje 1º y 2º lunes de cada mes de 17:00 a 19:00
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2.4.2 Servicios complementarios y actividades extraescolares

2.4.2.1 Servicio Complementario de Comedor 

dicho servicio es de gestión indirecta, pero con cocina propia bajo la con-

tratación de la empresa albie S.a. Inicia a las 13:30 hasta las 16:00 horas,

y cuenta con un total de 351 comensales de los 375 autorizados, distribui-

dos en los siguientes turnos: 

• Infantil: desde las 13:30 hasta las 14:00 horas.

• Primaria:

– 1º, 2º y 3º: desde las 14:00 hasta las 14:30 horas. 

– 4º, 5º y 6º Grupo a: (sin inglés/actividades): desde las 14:30

hasta las 15:00 horas.

– 4º, 5º y 6º Grupo b: (con inglés/actividades): desde las 15:00

hasta las 15:30 horas.

Se establecen dos turnos de salida:

• Primer turno: 15:00 a 15:45 horas.

• Segundo turno: 15:45 a 16:00 horas.

las cuotas de pago del servicio están distribuidas en los siguientes tramos:

Cuota a: 77 € / Cuota b: 51 € / Cuota C: 48,5 € / Cuota d: 44 € / Cuota e:

37 € / Cuota F: Cuota cero €.

2.4.2.2 actividades extraescolares

el Centro cuenta con múltiples actividades extraescolares con el fin de con-

ciliar la vida laboral de las familias y cuya demanda es muy solicitada. estas

son las siguientes: 

acogida temprana y recogida tardía: la empresa encargada para cubrir el ser-

vicio es «más vale prevenir» en horario de 7:00 a 9:00 horas y es contratada

por el amyPa y cubre el servicio de lunes a viernes. la recogida tardía abarca

desde las 14:00 hasta 15:00 horas, o de 14:00 a 16:00 horas. además, cubren

las siguientes actividades a lo largo de la semana: robótica, danza y judo. Por

otro lado, también se ofrecen clases de inglés con la empresa «all acen».
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2.5 Instalaciones 

el Centro dispone de un espacio donde se ubica la parte administrativa

y las zonas comunes: dirección, Secretaría, Vicedirección, Jefatura de

estudios, baños del profesorado, zona de impresión y Sala de Profesores.

así como de un edificio en el que se encuentra en la planta baja: aula de

espacio creativo, aula de música, aula polivalente, sala de psicomotricidad,

aula de Neae y audición y lenguaje, despacho del amyPa, baños del

alumnado, porche cubierto y canchas. en la primera planta: 6 aulas de

educación Infantil, 2 aulas del primer nivel de educación Primaria, baños

de Infantil y baño del profesorado. en entreplanta: 2 aulas de segundo

nivel de educación Primaria, baño del alumnado, comedor, cocina y

dependencias de los auxiliares de comedor. en la segunda planta: 8 aulas

de 3º a 6º de educación Primaria, departamento de inglés, despacho de

orientación y baño del profesorado. actualmente el Centro precisa mejorar

su imagen física, pues algunos espacios y rincones necesitan renovarse,

transformarse y adaptarse a las demandas actuales, organizarse, llenarse

de luz y colorido. 

3. objETIvoS dEL PRoyEcTo dE dIREccIón

el planteamiento de los objetivos que serán propuestos está basado en los

resultados disponibles de los cursos precedentes y, que han servido para

detectar las fortalezas y debilidades del Centro. ello supone plantear a con-

tinuación, en relación con las debilidades, nuevas propuestas y respecto a

las fortalezas el enriquecimiento de las mismas basadas en mis propias

ideas en la optimización de los logros. 

antes de hacer una propuesta de objetivos, se exponen algunos resultados aca-

démicos; a continuación, de acuerdo con el perfil del alumnado y su realidad

socio-cultural, se incluyen objetivos en ámbitos de actuación y, finalmente, se

tratarán objetivos, líneas de actuación y actividades planteadas para su logro.

3.1 Situación del centro respecto a los objetivos prioritarios

antes de generar una propuesta es necesario tener en cuenta, como punto

de partida, el rendimiento escolar del aprendizaje del alumnado, referida a
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la tasa de idoneidad del Centro en el último trienio, comprendiendo los

cursos escolares 20-21, 21-22 y 22-23:

Figura 1

Rendimiento educativo en Educación Primaria desde el curso 20-21 

hasta el 22-23

De acuerdo al análisis de la gráfica, se observa que la tasa de idoneidad ha

sufrido un descenso de un 6% de media total, siendo más notorio en el 2º

Ciclo de Primaria. 

Figura 2

Rendimiento educativo en Educación Infantil desde el curso 20-21 

hasta el 22-23
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En este análisis se ha tenido en cuenta el último curso (5 años), que supo-
ne el cierre de etapa; se constata que el rendimiento ha experimentado un
ligero descenso.

Figura 3

Tasa de abandono escolar en las etapas de Ed. Infantil y Ed. Primaria 

en el curso 22-23 y primer trimestre del curso 23-24

La figura recoge los datos del curso 22-23 y el primer trimestre del curso

23-24. Se constata un índice significativo de abandono escolar, siendo por

lo tanto poco relevante adoptar más medidas que las ya establecidas.

Figura 4

Alumnado de NEAE del curso 23-24

Educación y Futuro, 50 (2024), 145-193

El proyecto de dirección como modelo de liderazgo educativo

160

curso 22-23

curso 23-24

I3 A I3 B I4 A I4 ºB I5 A I5 B 1ºA 1ºB 2ºA 2ºB 3ºA 3ºB 4ºA 4ºB 5ºA 5ºB 6ºA 6ºB

4
,9

7
,3

5

4
,7

3
4
,7

2

4
,3

2

5
,8

8
4
,1

9

2
,2

6 2
,4

9 2
,8

3

2
,5

8

4
,1

3
5
,2

9

4
,8

2

4
,4

7

4
,1

7
3
,3

7

3
,4

1
3
,9

1

3
,9

8

3
,4

7

3
,6

8

6
,5

3

4
,3

2
,0

5
2
,7

3

2
,6

8
0
,7

3

0
,7

9

1
,4

5

1
,3

2

1
,8

8

1
,8

5

6
,4

7 6
,8

4

4
,6

6

11
7

3
1

8

1 1 1 1

1

8

40

3

PEND.
VALORAR

ALCAIN DI TDA/DEA TEA ECOPHE ACL DVA TOURETTET TDAH/TEA TEL/TEA PEND.
VALORAR AL

AL

Nº ALUMNADO

7 Educ.y F.50 (p. 143-193)Mat.:Educ.y F.24.(p.151-177)Mat.  21/05/24  10:38  Página 160



Figura 5

Alumnado de NEAE del curso 23-24 según niveles

Los datos analizados parten del estadillo realizado en el primer trimestre

del curso 22-23, por lo que algunos índices puede que no estén actualiza-

dos, porque han variado y aún no se han recogido para su evaluación. No

obstante, es un referente de la realidad del Centro.

La necesidad más constatada, según el análisis, va proyectada hacia el

alumnado de AL (Audición y Lenguaje). Se debe revisar, en el Plan de

Atención a la Diversidad, cuáles son los procedimientos que se llevan a

cabo con el fin de priorizar las actuaciones sobre este alumnado. De igual

modo, las valoraciones pendientes indican la necesidad de priorizar accio-

nes para identificar cuáles son esas problemáticas.

Actualmente el Centro presenta un índice evidente de alumnado TEA

(Trastorno con Espectro Autista), por lo que deberá tenerse en cuenta para

establecer medidas de atención específica en este proyecto de dirección. 

Consideramos que, a la hora de priorizar y organizar las NEAE

(Necesidades Educativas de Apoyo Educativo), se debe empezar por la

etapa de Educación Infantil, pues en muchos casos es en esta etapa donde

se detecta la problemática que, por desgracia, irá en aumento en la etapa

de Educación Primaria si no se toman medidas de prevención. 
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3.2 Actuaciones sobre las necesidades del centro y objetivos
del proyecto

Para atajar las necesidades planteadas, tras el análisis del centro y su con-

texto, nos proponemos trabajar sobre ellas a través de las siguientes actua-

ciones:

• mejorar el rendimiento escolar.

• mejorar la convivencia y el clima escolar.

• mejorar el uso efectivo de las nuevas tecnologías.

• mejorar los espacios físicos del Centro.

• articular y coordinar de manera óptima los órganos de gobierno y
de coordinación docente.

• Potenciar proyectos de mejora.

• ƒ acercar a las familias a la escuela y hacerles partícipes de la res-
ponsabilidad compartida.

en la siguiente tabla se recogen las áreas susceptibles de mejora y la defi-

nición de los objetivos, agrupados en las cinco dimensiones que se desarro-

llan en el ejercicio de la función directiva:

• metas e intervenciones educativas.

• dirección, organización y funcionamiento del centro.

• liderazgo pedagógico.

• Participación y colaboración de agentes externos.

• Impulso de la evaluación y gestión del cambio.
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Tabla 5

Dimensiones, áreas de mejora y objetivos
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dimEnsión ÁrEas dE mEJora obJEtivos

mEtas E intErvEncionEs 
Educativas

Revisión e implementación 
de los planes que vertebran 

la convivencia.

Mejorar el clima y la 
convivencia del centro.

Articulación de las Normas 
de Organización y

Funcionamiento del centro.

Revisar y actualizar los documentos
institucionales.

Mejora de la coordinación 
de los órganos de gobierno 
y la coordinación docente.

Crear estructuras y procedimientos
de coordinación del Consejo Escolar,

Comisión de Coord. Pedagógica,
coordinaciones de Nivel/Ciclo/

Interetapa, coordinaciones
NEAE/AL/Ciclo.

Favorecer estrategias 
metodológicas innovadoras 
que faciliten la mejora en la

adquisición de las
Competencias

Potenciar e implementar 
cambios metodológicos 

innovadores a través de:
– Proyectos de trabajo.
– Proyecto de «Pensamiento 

Crítico».
– Plan Lector. 

Medidas de atención 
a la diversidad.

Mejorar la atención integral a 
la diversidad para favorecer la 

inclusión del alumnado y la 
igualdad de oportunidades.

participación 
y colaboración dE 
agEntEs ExtErnos

Medidas para la mejora 
de la implicación y 

participación familiar.

Crear estructuras y procedimientos
que faciliten el acercamiento de las

familias a la escuela.
Articular procedimientos de 
colaboración y cooperación 

con el AMYPA.

Potenciación del uso de datos 
y resultados aportados por 

distintas evaluaciones 
(del alumnado, de los planes 
y proyectos desarrollados), a
nivel curricular y organizativo.

Analizar y valorar los resultados obte-
nidos en las distintas 

evaluaciones.

Valoración de las necesidades
de infraestructuras y medios
materiales.Valoración de las

necesidades de infraestructuras
y medios materiales.

Impulsar la implementación de
«Espacios Creativos».

Optimizar el uso de otros espacios. 

dirEcción, organización 
y FuncionamiEnto dEl 

cEntro

impulso dE la 
Evaluación y gEstión

dEl cambio

lidErazgo pEdagógico
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3.3 Planes de actuación 

analicemos de forma pormenorizada los objetivos planteados dentro de

cada plan de actuación. en el anexo I hallaremos la planilla de organización

trimestral de planes y proyectos para su seguimiento, donde están recogi-

dos los seis planes establecidos a continuación.

3.3.1 Plan 1: Plan para promover metodologías innovadoras en

el aprendizaje de las competencias 

el promover metodologías innovadoras conlleva ante todo al desarrollo de

Competencias y el fomento de situaciones de aprendizajes globalizadoras,

cercanas y significativas para el alumnado. también supone un alejamien-

to de los libros de texto, confinándolos a un segundo plano y no como eje

principal de los procesos de enseñanza y aprendizaje. de acuerdo con las

líneas de trabajo ya implementadas en el centro, se destacan: programa

aICle, proyecto Newton y brújula. Se proponen, para su enriquecimiento

y complementación, los objetivos siguientes.

objetivo 1: Potenciar e implementar cambios metodológicos

innovadores para la mejor de las competencias a través de Apren -

 dizajes basados en Proyectos de trabajo (AbP). 

Innovar en la Competencia tiene una doble finalidad; por un lado, mejorar

los resultados académicos y, por otro, ofrecer una metodología del apren-

dizaje más lúdica, significativa y basada en el aprendizaje servicio.
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Tabla 6
Acciones y actividades para desarrollar el objetivo 1 del Plan 1
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accionEs 
y actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs 

y agEntEs

indicadorEs E 
instrumEntos dE

Evaluación

a1: Formando al Claustro
sobre la metodología de

aprendizaje de 
trabajo por proyectos y sus

procesos de evaluación.

Primer y segundo 
trimestre del curso 

escolar 24-25, 
continuando en los
siguientes cursos.

Ponentes internos 
y externos bajo 
asesoramiento 

de CEP.

Dirección.
Jefatura de estudios

(Coordinador 
de formación).

Cuestionarios de 
valoración al finalizar 

cada formación. 
Firma de asistencia.

a2: Acordando temáticas 
a trabajar trimestralmente con

proyectos de trabajo, 
de forma globalizada 

y concretando una tarea 
o producto final.

Tercer trimestre del 
curso escolar 24-25 de 
aplicación del Proyecto

de dirección, 
continuando en los
siguientes cursos.

Mediante la 
planificación de las
horas de exclusiva.

Dirección.
Vicedirección. 

Jefatura de estudios.
Comisión de Coord.

Pedagógica.
Coordinaciones de

Ciclo.

Actas de 
coordinación. 

Evidencia de los 
productos finales. 

a3: Elaborando
«Situaciones de Aprendizaje»

(en adelante SA) donde se
reflejen los proyectos 

acordados.

En el tercer trimestre 
del curso escolar 24-25, 

continuando en los
siguientes cursos desde

el primer trimestre.

Banco de recursos.
A través de la 

plantilla 
PROIDEAC /Brújula.

Dirección.
Jefatura de estudios.

Coordinaciones
Ciclo/Nivel.

Evidencia de las SA 
en las programaciones 

de aula de la zona 
compartida de la

Consejería de Educación.

a4: Realizando comisiones 
de trabajos por Ciclos 

en las horas de exclusiva. 
En ellas se planteará qué 
competencias, saberes 

básicos, objetivos,
metodología, criterios e 

instrumentos de evaluación,
se pretende graduar 

en las SA.

En el curso escolar 
24-25, continuando en los
siguientes cursos desde

el primer trimestre.

Mediante la 
planificación de 

las horas 
de exclusiva.

Dirección.
Jefatura de estudios
Comisión de Coord.

Pedagógica.
Coordinación
Ciclo/nivel.

Informes de Ciclo/nivel.

a5: Informando a las 
familias para hacerles 

partícipes de los procesos 
y métodos de trabajo.

En cada curso escolar, al
inicio de cada trimestre, 

y para cada SA, se 
realizarán reuniones 
informativas para las
familias, con sesiones 

formativas para 
orientarles en el trabajo

por proyectos, si la 
ocasión lo requiere. 

A través de 
boletines 

informativos, 
circulares 

explicativas 
y tutorías 

concertadas a
petición individual. 

Dirección.
Jefatura de estudios.

Coordinación
Ciclo/nivel.

Tutores y tutoras.

Asistencia a través de
hojas de firmas a las 

reuniones y a las 
tutorías. 

Acta de reunión 
y/o tutoría donde se 
recojan los temas 

tratados y los 
acuerdos tomados.

Boletines informativos.

a6: Propiciar las áreas
STEAM.

En el curso escolar 
24-25, continuando en 
los siguientes cursos.

A través de 
convocatorias del

Área STEAM.

Dirección.
Vicedirección.

Jefatura de Estudios.
Comisión. de Coord.

Pedagógica. 
Coordinaciones de

Ciclo/ Nivel.

Participación en las 
convocatorias.
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objetivo 2: Implementar el Pensamiento crítico. 

trabajar el pensamiento crítico facilita al alumnado la creación de una

identidad sólida y equilibrada, dotándolo de las herramientas necesarias

para comprender las identidades de los demás. Se trata de una serie de

estrategias que mejoran la convivencia, la competencia comunicativa y el

pensamiento crítico del alumnado. Para su desarrollo tomaremos como

referencia el proyecto «Cerebros más críticos» (CeP Norte tenerife). 

es preciso en este objetivo recalar dos ejes vertebradores para el desarrollo

del pensamiento crítico: por un lado, enfatizar la educación multicultural e

intercultural, dada la situación estratégica que ocupa Canarias en los pro-

cesos migratorios: y, por otra parte, y de manera más global, referenciar y

trabajar los objetivos de la agenta 20-30. 

Tabla 7
Acciones y actividades para desarrollar el objetivo 2 del Plan 1
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accionEs y 
actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs 

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos 
dE Evaluación

a1: Formando al Claustro 
de Profesores sobre la 

metodología de trabajo del
Pensamiento Crítico.

En el curso escolar 
25-26, continuando en los
siguientes cursos desde

el primer trimestre.

Ponentes bajo asesora-
miento de CEP.

Proyecto «Cerebros
más críticos» CEP

Norte Tenerife.

Dirección.
Jefatura de estudios

(Coordinador de 
formación).

Cuestionarios de valoración
al finalizar cada formación. 

Firma de asistencia.

a2: Acordando temáticas a
trabajar trimestralmente 

basadas en los ODS y la 
educación multicultural e 

intercultural, concretando una
tarea final.

Segundo trimestre 
del curso escolar 25-26,

continuando en los
siguientes cursos.

Mediante la 
planificación de las
horas de exclusiva.

Agenda 20-30. 

Dirección.
Vicedirección. 

Jefatura de estudios.
Comisión. de Coord.

Pedagógica. 
Coordinación de Ciclo.

Actas de coordinación. 
Evidencia de los 
productos finales. 

a3: Elaborando SA donde se
reflejen los objetivos de las
ODS y las temáticas de la
educación multicultural e 
intercultural acordadas.

Segundo trimestre del
curso escolar 25-26, 
continuando en los

siguientes cursos desde
el primer trimestre.

.Banco de recursos.
A través de la plantilla
PROIDEAC / Brújula.

Dirección.
Jefatura de estudios.

Coordinaciones
Ciclo/Nivel.

Evidencia de las SA en las
programaciones de aula de

la zona compartida de la
Consejería de Educación.

a4: Realizando reuniones 
de coordinación en las 

horas de exclusiva.

En el curso escolar 
25-26, continuando en los
siguientes cursos desde

el primer trimestre.

Mediante la 
planificación de las
horas de exclusiva.

Dirección.
Jefatura de estudios.
Comisión. de Coord.

Pedagógica. 
Coordinaciones

Ciclo/Nivel.

Informes Ciclo/nivel.

a5: Informando a las 
familias para hacerles 
partícipes del proceso 

metodológico del
Pensamiento Crítico.

Al inicio de cada trimestre
se realizarán reuniones

informando a las familias
y creando si la ocasión lo

requiere sesiones 
formativas para 

orientarlos sobre método
del Pensamiento Crítico.

A través de boletines
informativos, circulares
explicativas y tutorías
concertadas a petición

individual.

Dirección.
Jefatura de estudios.

Tutores y tutoras.

Asistencia a través de 
hojas de firmas a las 

reuniones y a las tutorías. 
Acta de reunión y/o tutoría

donde se recojan los 
temas tratados y los 
acuerdos tomados.

Boletines informativos.
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objetivo 3: Impulsar el Plan Lector.

Impulsar la lectura en el Centro implica acompañarlo de un Plan lector

que contemple actividades y tareas a realizar durante todo el curso escolar.

dicho plan implementará el Plan de Competencia lingüística del Centro y

pretende centrarse, no sólo en profundizar en la oratoria tomando como

referencia el «Proyecto de oratoria Cicerón», sino también en ámbitos

emocionales que requieren nuestra atención, como puede ser la temática

de «la Pedagogía de la muerte» (González Collado, Pedregal Valle, de la

herrán Gascón y rodríguez herrero (2021).

Tabla 8
Acciones y actividades para desarrollar el objetivo 3 del Plan 1

Educación y Futuro, 50 (2024), 145-193
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accionEs y 
actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs 

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos
dE Evaluación

a1: Adecuación de la 
biblioteca de aula y zona de
lectura en el patio, dotando

con colores y elementos
atrayentes que inviten a 

viajar con los libros.

Primer trimestre del
curso escolar 24-25,
continuando en los

siguientes cursos desde
el primer trimestre en

adelante.

Dotaciones concedidas por la
Consejería de Educación.

Partidas económicas destina-
das a la reposición de libros. 

Préstamo de la Biblioteca 
itinerante que ofrece el CEP.

Informes de
Ciclo/Nivel.

Memoria final de
curso.

a2: Exposición de la bibliote-
ca itinerante acorde a las

efemérides establecidas en
el Centro: Finado-

Halloween, Día Internacional
contra la Violencia de 

género, Navidades, Día de
la Paz, Día de la Mujer,

Carnaval, Día del Libro y
Día de Canarias.

Desde el curso escolar
24-25, 

continuando en los
siguientes cursos.

Dotaciones concedidas por la
Consejería de Educación.

Partidas económicas destina-
das a la reposición de libros. 
Préstamo de la. Biblioteca 

itinerante que ofrece el CEP.
Aportaciones de las familias.

Informes de
Ciclo/Nivel y Memoria

final de curso.

a3: Formación del Proyecto
de oratoria Cicerón.

Primer trimestre del
curso escolar 25-26, 
continuando en los
siguientes cursos.

Proyecto de oratoria Cicerón. 
Ponentes bajo 

asesoramiento de CEP.

Dirección.
Jefatura de estudios

(Coordinador de 
formación).

Cuestionarios de
valoración al finalizar

cada formación. 
Firma de asistencia.

a4: Implantación del
Proyecto de oratoria Cicerón
mediante elaboración de SA.

Segundo trimestre del
curso 25-26, 

continuando en los
siguientes cursos.

Banco de recursos.
A través de la plantilla PROI-

DEAC /Brújula.

Dirección.
Jefatura de estudios.

Coordinaciones
Ciclo/Nivel.

Con la inclusión de las
SA en las programa-

ciones de aula
expuestas en la la
zona compartida.

a5: Formación del Proyecto
«La práctica de la

Pedagogía de la Muerte».

En el primer trimestre
del curso escolar 26-27,
continuando en el último

curso escolar 27-28.

Ponentes bajo 
asesoramiento de CEP.

Dirección.
Jefatura de estudios

(Coordinador de 
formación).

Cuestionarios de 
valoración al finalizar

cada formación. 
Firma de asistencia.

a6: Implantación del
Proyecto «La práctica de la
Pedagogía de la Muerte»

mediante 
elaboración de SA.

En el segundo 
trimestre del curso 

escolar 26-27, 
continuando en el último

curso escolar 27-28.

Banco de recursos.
A través de la plantilla
PROIDEAC /Brújula.

Dirección.
Jefatura de estudios.

Coordinaciones
Ciclo/Nivel.

Con la inclusión de las
SA en las programa-
ciones de aula que

estarán expuestas en 
la zona compartida.

Dirección.
Vicedirección.

Jefatura de estudios.
Coordinación 

del Plan Lector.
Tutores y tutoras.
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3.3.2 Plan 2: Plan para la mejora de la atención a la diversidad

las medidas de atención a la diversidad, de carácter organizativo o curri-

cular, permitirán al Centro en el ejercicio de su autonomía, una organiza-

ción de las enseñanzas adecuada a las características de nuestro alumnado. 

desde los principios educativos de respeto a las diferencias y a la no discri-

minación, y a la garantía de la igualdad de oportunidades, pretendemos

alcanzar el pleno desarrollo de la personalidad a través de un modelo de edu-

cación inclusiva, basada en la igualdad de derechos de oportunidades entre

mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier discriminación y favo-

rezcan la accesibilidad universal a la educación para que ésta actúe como ele-

mento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas

y sociales, con especial mención a las derivadas de cualquier tipo de discapa-

cidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los derechos de

las Personas con discapacidad, ratificada en 2008 por españa. 

en este objetivo se pondrá especial atención a las necesidades constatadas,

por un lado, en el alumnado con Neae vinculadas con el trastorno de

espectro autista (tea). 

Por otra parte, considerando el número de casos pendientes de valoración

(consúltense gráficas 7, 8 y 9), estimamos oportuno identificar cuáles son

las dificultades, trastornos, etc., para que fueran atendidas de forma ade-

cuada. merece una reflexión que una de estas dificultades podría estar rela-

cionadas con el trastorno de la dislexia, pues tal y como algunos autores

manifiestan, en las aulas «hasta un 20% del alumnado tienen dificultades

de aprendizaje del lenguaje escrito, de ellos serán disléxicos entre el 4 y el

7%» (Peñafiel Puerto, 22, 2023). es necesario pensar que el diagnóstico y

la intervención en la escuela debe ser una preocupación del profesorado.

Villafranca Gil (2023) expresa «la gran prevalencia que tiene esta dificul-

tad en las aulas, así como la demostrada falta de formación por parte de los

maestros (como primer eslabón en la cadena de atención a la dislexia), ya

que son los que pueden detectarla de forma temprana para llegar cuanto

antes a su posible diagnóstico» (p. 77). Para paliar esta última situación

descrita, contamos con una herramienta: ProdISleX, (Protocolos de

detección y actuación en dislexia), creada desde la asociación dISFam y

en colaboración con la universitat de les Illes balears, y que es de acceso

público y gratuito en la web.

Educación y Futuro, 50 (2024), 145-193

El proyecto de dirección como modelo de liderazgo educativo
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objetivo 1: Mejorar las medidas de atención a la diversidad.

Tabla 9
Acciones y actividades para desarrollar el objetivo 1 del Plan 2

Educación y Futuro, 50 (2024), 145-193

Cristelle Iorio Fontana y Juan Carlos Sánchez-Huete
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accionEs y actividadEs tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs 

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos
dE Evaluación

a1: actuaciones a nivel nEaE
a1.1: Estableciendo y definiendo 

criterios de evaluación en las 
programaciones de aula: 

flexibles tanto en las formas
como instrumentos, criterios 

y procedimientos.
a1.2: Estableciendo criterios de 

promoción, ajustados y definidos 
en la concreción curricular de

cada uno de los ciclos.
a1.3: Estableciendo protocolos
de observación en el aula para
la de tección de dificultades de

aprendizaje. 
a1.4: Protocolos de Detección y

Actuación en Dislexia
(PRODISLEX).

a1.1: Durante la 
elaboración de las SA, de
cada curso escolar, 24-25,

25-26, 26-27 y 27-28.
a1.2: Al inicio de cada
curso escolar, 24-25, 
25-26, 26-27 y 27-28.
a1.3 y a1.4: Al inicio del

curso escolar, 24-25, 25-
26, 26-27 y 27-28, en las 

evaluaciones iniciales 
y en los Informes de 
evaluación trimestral. 

a1.1: Plantilla 
PROIDEAC/Brújula

a1.2: Currículo de Ed.
Infantil y Ed. Primaria.

a1.3: Protocolos de
observación. 

a1.4: Protocolo de
detección y actuación

en dislexia 
«PRODISLEX».

Dirección.
Especialista de NEAE.

Departamento de
Orientación.

Jefatura de estudios.
Comisión de Coord.

Pedagógica.
Tutores y tutoras.

Ponentes externos.

a1.1: Inclusión de las SA
en las programaciones
de aula expuestas en la

la zona compartida.
a1.2: Actas de reunión

de CCP, Ciclo.
a1.3 Informes de 

Valora ción para su 
posterior derivación y/o

plan de actuación.
a1.4: Evidencia de la 

apli cación en aula de 
Pro tocolos de Detección
y Actuación en Dislexia

(PRODISLEX).

a2 actuaciones a nivel de
grupo/aula.

a2.1: Estableciendo las medidas
en la programación de ciclo/aula. 

a2.2: Contemplando 
adecuaciones metodológicas. 

a2.3: Adecuando los 
procedimientos e instrumentos 

de evaluación.

a2.1, a2.2 y a2.3: Durante la
elaboración de las 
programaciones de

ciclo/aula de cada curso
escolar, 24-25, 25-26, 

26-27 y 27-28.

A través de la 
inclusión en la planilla
de programaciones de

ciclo/aula que irá 
in  cluida en la Carpe ta
pedagógica de cada
tutor/a y especialista.

Dirección.
Jefatura de estudios.
Comisión de Coord.

Pedagógica. 
Coordi na  dores de

Ciclo/Nivel.
Tutores y tutoras.

Entrega de las SA 
Jefatura de Estudios.
A través de las actas

que recogen los 
acuerdos y medidas

tomadas.

a3: actuaciones a nivel 
organizativo:

a3.1: Revisión de los expedientes
y elaboración de un listado de

alumnos que presentan 
dificultades.

a3.2: Sesión de coordinación
entre tutor/a - especialista de

NEAE y Audición y Lenguaje y
Orientador/a.

a3.3: Incluyendo medidas 
adoptadas en el Plan de 

Acción Tutorial.
a3.4: En reunión de Equipos

Educativos y CCP
a3.5: Mediante protocolos de 
derivación y Plan de Atención 

a la Diversidad.
a3.6: Jornadas formativas de 

detección y prevención 
a3.7: Formación en el Protocolos

de Detección y Actuación en
Dislexia (PRODISLEX).

a3.8: Aplicación del Protocolos
de Detección y Actuación en

Dislexia (PRODISLEX).

a3.1: Al inicio de cada
curso, tras la asignación
de tutorías de cada curso

escolar, 24-25, 25-26, 
26-27 y 27-28.

a3.2: Una vez al mes,
haciéndola coincidir con el
cierre de cada trimestre

cada curso escolar, 24-25,
25-26, 26-27 y 27-28.

a3.3: Una vez al trimestre
tras acuerdos tomados en
CCP cada curso escolar,

24-25, 25-26, 26-27 y 27-28.
a3.4: Una vez al mes cada

curso escolar, 24-25, 
25-26, 26-27 y 27-28.

a3.5 y a3.6: Durante todo el
curso cada curso 

escolar, 24-25, 25-26, 
26-27 y 27-28.

a3.7: Segundo trimestre del
curso escolar 25-26 y

curso escolar, 26-27 y 27-28.
a3.8: Tercer trimestre del

curso escolar 25-26 y
curso escolar, 26-27 y 27-28.

a3.1: Permitiendo el
acceso a los 

expedientes de alum-
nos, se hará entrega

de una planilla a 
complementar.

a3.2: Estableciendo un
tiempo y planilla con
los puntos a tratar.

a3.3: Haciendo entrega
del Plan de acción 

tutorial con las 
actuaciones a llevar a

cabo.
a3.4: Estableciendo un
tiempo y planilla con
los puntos a tratar.

a3.5: A través de los
formularios de 

derivación.
a3.6 y a3.7: Ponentes
bajo asesoramiento

CEP.
a3.8: Protocolos de

Detección y Actuación
en Dislexia 

(PRODISLEX).

Dirección.
Jefatura de estudios. 
Comisión de Coord.

Pedagógica.
Orientador/a.

Especialista NEAE y
Audición y Lenguaje.

Tutores y tutoras.

a3.1: Entrega de la 
planilla.

a3.2: Actas de 
coordinación.

a3.3: Confirmación de
las medidas anexadas a
los informes de grupo.
a3.4 y a3.5: Actas de 

coordinación donde se
deja constancia por 

escrito de los acuerdos
alcanzados y las 

medidas tomadas.
Mediante la inclusión

del alumnado a atender
en el Plan de Atención a

la Diversidad.
a3.6 y a3.7:

Cuestionarios de 
valoración al finalizar

cada formación. 
Firma de asistencia.
a3.8: Aplicación de

Protocolos de Detección
y Actuación en Dislexia

(PRODISLEX).

7 Educ.y F.50 (p. 143-193)Mat.:Educ.y F.24.(p.151-177)Mat.  01/01/01  3:33  Página 169



3.3.3 Plan 3: Plan para la mejora de la convivencia y del clima

escolar

uno de los objetivos básicos de la educación es despertar en los alumnos

actitudes positivas y hábitos que les permitan, como miembros de una

sociedad, conocer, saber y hacer uso de sus derechos y, al mismo tiempo, a

respetar los derechos de los otros cumpliendo con sus deberes. 

la comunidad educativa, con la participación de todos sus miembros se

convierte en garante del fomento de la cultura de la paz, mediante la edu-

cación de los valores de tolerancia, respeto mutuo, valores democráticos y

los derechos humanos.

en la línea de trabajo de este Plan, queremos plantear el desarrollo de una

técnica de análisis para el buen clima del aula: la sociometría. Con este

método trataremos de situar las relaciones entre el alumnado de aula, por-

que al conocerlas, el profesorado puede favorecer el buen clima, tanto a

nivel de competencia social como en los procesos de enseñanza y aprendi-

zaje (Sánchez huete, 2019).

objetivo 1: Mejorar el Plan de convivencia.

la mejora del Plan de Convivencia exige a su vez revisar e implementar

acciones en los planes siguientes: acción tutorial, acogida, bienestar,

Igualdad, mediación, acoso escolar y Protocolo para el alumnado

trans.

Tabla 10 
Acciones y actividades para desarrollar el objetivo 1 del Plan 3

Educación y Futuro, 50 (2024), 145-193
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accionEs 
y actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs 

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos
dE Evaluación

a1: Revisión 
de los Planes 
y protocolos.

a1, a2, a3, a4 y a5: 
Al inicio de cada

curso escolar 
(24-25, 25-26, 26-27

y 27-28).

Se facilitará al 
profesorado los 
planes para su 

revisión.

Dirección.
Jefatura de estudios

Claustro.
Coordinadores de

Ciclo/nivel.
Tutores y tutoras.

Acuerdos tomados 
en actas de Ciclo, de
Comisión de la Coord.

Pedagógica y del
Claustro de
Profesores.
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accionEs 
y actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs 

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos
dE Evaluación

a2: Constitución de la Comisión
de Convivencia.

a3: Establecer las figuras de:
Mediador, Coordinador del Plan

de Igualdad, coordinador del
Plan de Bienestar y protección

del alumnado y, posibles tutores
y tutoras afectivos.

a4: Acordar modelo del Libro 
de incidencias para los planes
que vertebran la convivencia

del centro.
a5: Acciones de 

intervención en los planes,
según protocolos que 

articulan la convivencia.

a1, a2, a3, a4 y a5: Al
inicio de cada curso
escolar (24-25, 25-
26, 26-27 y 27-28).

Normativa.
Libro de 

incidencias.

Dirección.
Jefatura de 
estudios.

Comisión de
Convivencia.

Comisión de la
Coord. Pedagógica. 

Mediador.
Profesorado.

Tutores y tutoras. 

Número 
de incidencias 

registradas.
Actas de Comisión de
la Coord. Pedagógica.

Actas del Equipo 
de Gestión de
Convivencia.

a6: Acordando a través de la
Comisión de desarrollo de las

Efeméridesacciones vinculadas
con: Día internacional contra la
Violencia de género, Día de la

Mujer y Día de la Paz.

A lo largo del curso
escolar cada curso
escolar, 24-25, 25-
26, 26-27 y 27-28.

Recursos 
humanos, 

didácticos y 
materiales.

Dirección.
Vicedirección.
Comisión de
Efemérides. 

Tutores y tutoras.

Acta de acuerdos 
tomados. Evidencias y

difusión de las 
actividades 
realizadas.

a7: Desarrollo del Proyecto
«Conciencia» con la 

elaboración de pancartas 
reivindicativas con el 
alumnado de 6º de 

Ed. Primaria.

Tercer trimestre del
curso escolar 25-26,
con continuidad al

finalizar cada 
trimestre de los 

cursos escolares 
26-27 y 27-28.

Proyecto
«Cerebros

más críticos»
CEP Norte
Tenerife.
Recursos 
humanos, 

didácticos y
materiales.

Dirección.
Vicedirección.

Tutores y tutoras.

Evidencias y difusión 
de las actividades 

realizadas.

a8: Formación del 
profesorado de los métodos 

de sociometría.

Al inicio de cada
curso escolar, 26-27

y 27-28.

Ponentes bajo
asesoramiento

de CEP.

Dirección.
Jefatura de estudios

(Coordinador de 
formación).

Cuestionarios de 
valoración al finalizar

cada formación. 
Firma de asistencia.

a9: Aplicación de los métodos
de sociometría.

Segundo trimestre del
curso escolar 26-27,

con continuidad 
durante cada trimestre

el curso escolar 
y 27-28.

Recursos 
humanos, 

1didácticos 
y materiales.

Dirección.
Jefatura de estudios
Comisión de Coord.

Pedagógica.
Coordinación
Ciclo/nivel.

Informes de 
01Ciclo/nivel.
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3.3.4 Plan 4: Plan para la mejora de las normas de organización

y funcionamiento, la coherencia en la distribución de

tareas, la eficiencia en la toma de decisiones y la gestión

del tiempo

al equipo directivo se le atribuye, entre otras, la responsabilidad de reco-

ger las propuestas manifestadas por el Consejo escolar, el Claustro de

Profesores, la Comisión de Coordinación Pedagógica y el resto de la

Comunidad educativa. de este modo se construye el Proyecto educativo de

Centro, caracterizando de identidad propia a una escuela. todos los ele-

mentos del Proyecto educativo deben organizarse de forma coordinada

para dar respuesta a las necesidades que plantea la educación por lo que,

dentro de este contexto, el buen funcionamiento de un centro parte en

tener claro cómo nos vamos a organizar y funcionar en el quehacer de la

vida diaria, realizar predicciones de situaciones que se pueden dar y cómo

suplirlas de manera eficaz. es importante que dichas medidas sean consen-

suadas para así, poder ser interiorizadas y aceptadas.

objetivo 1: Mejorar el funcionamiento de nuestra organización,

asegurando la coherencia en la distribución de las tareas, la efi-

cacia en la toma de decisiones en las reuniones de trabajo y ges-

tionando mejor el tiempo.

Tabla 11

Acciones y actividades para desarrollar el objetivo 1 del Plan 4
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accionEs 
y actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos 
dE Evaluación

a1: Establecer con
claridad las 

funciones y criterios
para la distribución
de tareas de cada

órgano: Equipo
Directivo, Claustro 

de Profesores,
Comisión de Coord.

Pedagógica,
Coordinación de
Ciclo y Consejo

Escolar.

Al inicio de cada
curso escolar, 
24-25, 25-26, 

26-27 
y 27-28.

Normativa
vigente.NOF
del centro.
Actas de 
órganos.

Equipo Directivo,
Claustro de
Profesores,

Comisión de Coord.
Pedagógica,

Coordinación de
Ciclo y Consejo

Escolar.

Actas de las reuniones
efectuadas.

Cumplimiento de los 
criterios para la 

distribución de tareas 
de las diferentes 

estructuras 
organizativas.

Elaboración de un 
documento consensuado

por el Claustro de
Profesores que se 
incorporará al NOF.
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Nota. Cabe destacar que los documentos institucionales son documentos vivos por lo que, las
actuaciones vinculadas a cada uno de ellos son susceptibles de cambios y mejoras a lo largo
de todo el curso escolar, siendo abiertos y adaptables a las circunstancias.
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accionEs 
y actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos
dE Evaluación

a2: Estudio de 
las características
de los diferentes

tipos de 
reuniones: 

informativas, de
análisis, de toma

de decisiones.

Al inicio de cada 
curso escolar, 
24-25, 25-26, 

26-27 
y 27-28.

Normativa y
documentos

varios.

Dirección.
Vicedirección.

a3: Definir el
modelo más 

adecuado para
cada reunión.

Orden del
día.

Tablón de
anuncios de
reuniones.

Dirección.
Vicedirección. 

Jefatura de
Estudios.

Comisión de Coord.
Pedagógica.
Claustro de
Profesores.

a4: Proporcionar 
al Claustro de

Profesores el plan
de trabajo mensual

de las horas de
permanencia.

Zona 
compartida. 
Tablón de
anuncios.

Dirección.
Vicedirección.

Jefatura de
Estudios.

Cumplimiento del 
trabajo mensual 
de las horas de 
permanencia.

a5: Acceso del
Claustro de

Profesores a todos
los documentos
institucionales* 

que rigen el 
funcionamiento 
del Centro, así

como a los 
protocolos de
actuación.

Documentos
institucionales
Protocolos de

actuación.

Equipo directivo.

Publicación de los 
documentos 

institucionales en la
zona compartida.

Actas de las 
reuniones efectuadas.

Cumplimiento de
los criterios para la 

distribución de tareas
de las diferentes 

estructuras 
organizativas.

Elaboración de un 
documento 

consensuado por el
Claustro de 

Profesores que se
incorporará al NOF.
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3.3.5 Plan 5: Plan de acercamiento de las familias a la escuela

y de su participación responsable y compartida

la Constitución española en su artículo 27, puntos 1 y 7, garantiza no sólo

el derecho a la educación, sino que también, otorga a los profesores, padres

y alumnos su intervención en el control y gestión del centro. aquí es preci-

so hacer una puntualización relativa al uso del término padres que, en el

contexto educativo actual introducimos como familias. esta mención con-

lleva necesariamente hablar de diversidad puesto que la idea de familia no

obligatoriamente hace referencia a lazos de sangre; no obstante, la natura-

leza de las relaciones interpersonales que se establecen son un factor clave

del desarrollo de las niñas y de los niños en el núcleo de la familia, más

incluso que la propia estructura familiar. 

de acuerdo con esta reflexión introductoria, la implicación familiar ha de

comenzar por hacerles partícipes del proceso, mantenerles informados de

los objetivos que se plantean y las actuaciones que se llevan a cabo. No solo

ha de realizarse a través del Consejo escolar, sino también de forma indi-

vidualizada, a través de las tutorías o por parte del equipo directivo respe-

tando su jerarquía de actuación, además de los eventos que están abiertos

para ellas.

objetivo 1: Implicar a las familias y hacerlas partícipes en el pro-

ceso educativo de sus hijas e hijos

Tabla 12
Acciones y actividades para desarrollar el objetivo 1 del Plan 5
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accionEs 
y actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs 

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos
dE Evaluación

a1: Asambleas 
familiares, exposición por
tutorías de los contenidos
y criterios de evaluación 

planteados, así como
actividades 

a llevar a cabo.

Al inicio de cada 
trimestre escolar, 

en todos los cursos
escolares 

(24-25, 25-26, 
26-27 y 27-28).

Programacion
es de aula.

Dirección 
Jefatura de 
estudios. 
Tutores 

y tutoras. 

Planilla de hoja 
de asistencia.

Envío de correo 
electrónico.
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accionEs 
y actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs 

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos
dE Evaluación

a2: Publicación 
del boletín 

informativo de 
inicio de curso.

Al inicio de cada
curso escolar, en
todos los cursos
escolares (24-25, 

25-26, 26-27 
y 27-28).

Instrucciones
de inicio de

curso emitido
por la

Consejería de
Educación.

Blog del Centro.

Dirección.
Vicedirección.

Envío del Boletín
informativo (por

correo electrónico) 
a las familias.

Publicación en el
Blog.

a3:  Concertar citas
trimestrales con

todas las familias.

Durante cada 
trimestre durante
todos los cursos

escolares 
(24-25, 25-26, 26-27

y 27-28).

Formulario de
cita.

Acta de temas 
tratados y 
acuerdos 
tomados.

Dirección.
Jefatura de 
estudios. 
Tutores 

y tutoras. 

Listado de 
asistencia. 

Actas de tutoría.

a3:  Concertar citas
trimestrales con

todas las familias.

Durante cada 
trimestre durante
todos los cursos

escolares 
(24-25, 25-26, 
26-27 y 27-28).

Formulario 
de cita.

Acta de temas 
tratados y 
acuerdos 
tomados.

Dirección.
Jefatura 

de estudios. 
Tutores 

y tutoras. 

Listado de 
asistencia. 

Actas de tutoría.

a5: Comisión de
madres y padres 
del AMYPA para 

actividades puntuales.

Al inicio de curso, 
en todos los cursos

escolares 
(24-25, 25-26, 
26-27 y 27-28).

Familias con 
disponibilidad y
voluntad para

colaborar en el
desarrollo de 
actividades 

complementarias. 
AMYPA. 

Dirección
Vicedirección.

Tutores 
y tutoras.

Listado de 
colaboradores.

a6: Convocatoria de
reuniones mensuales
de coordinación con
los representantes 

del AMYPA.

Cada mes, durante
todo el curso escolar,
en todos los cursos

(24-25, 25-26, 
26-27 y 27-28).

Aplicación 
Pincel.
Correo 

electrónico.

Dirección.
Vicedirección.

Acta de reunión 
con los temas 

tratados y acuerdos
tomados. 

a7: Propiciando la 
apertura de la 

escuela/familia/
comunidad mediante

comisiones de 
expertos 

colaboradores 
(internos y externos) 

y aprendizaje servicio.

Durante todo el curso
escolar, en todos los
cursos (24-25, 25-26,

26-27 y 27-28).

Alumnado y
Familias.
Entidades 

colaboradoras
externas.

Equipo directivo.
Comisión de Coord.

Pedagógica
Coordinaciones

Ciclo/nivel.

Jornadas temáticas. 
Convenios formales 
y no formales de la
participación de los

agentes 
colaboradores. 
Difusión de las 

acciones. 
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3.3.6 Plan 6: Plan para potenciar el uso efectivo de las nuevas

tecnologías

las nuevas demandas sociales se trasladan al mundo educativo, actual-
mente marcado por la multiculturalidad y la diversidad. el quehacer peda-
gógico debe ser estimulante, asertivo, motivador y ofrecer al alumno una
educación acorde con las demandas actuales de la sociedad. es por ello que
las tIC son de gran ayuda, ya que pueden considerarse un medio de acce-
der al currículum, una herramienta favorecedora y muy motivadora en los

procesos de enseñanza y aprendizaje, un reforzador didáctico, un medio de

individualizar la enseñanza y una herramienta fundamental de trabajo del

profesorado.

objetivo 1: Potenciar el uso de las TIc.

Tabla 13
Acciones y actividades para desarrollar el objetivo 1 del Plan
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accionEs 
y actividadEs

tEmporalización rEcursos
rEsponsablEs

y agEntEs

indicadorEs 
E instrumEntos
dE Evaluación

a1: Organizando dentro
del plan de exclusivas 

y coordinaciones de nivel
y ciclo actividades y/o
tareas curriculares que 

se desarrollen en 
soporte digital.

Al inicio de curso, 
en todos los cursos
escolares (24-25, 

25-26, 26-27 
y 27-28).

Recursos materiales
y didácticos.

A través de la 
plantilla 

PROIDEAC /Brújula.

Dirección. Jefatura
de estudios.

Coordinaciones
Ciclo/Nivel.

Con la inclusión 
de las SA en las 

programaciones de
aula expuestas en la
la zona compartida.

Informes de
Ciclo/nivel.

a2: Estableciendo trabajos
de investigación y 

búsqueda de información,
entre el alumnado a 
través del uso de los 

dispositivos digitales y
aula de Espacios

Creativos.
a3: Potenciando el blog

del centro entre el 
profesorado, creando un

espacio a cada nivel.
a4: Potenciando la 
plataforma EVAGD.

Aula de Espacios
Creativos.

Dispositivos 
digitales.

Dirección.
Coordinación TIC. 

Jefatura de 
estudios. 

Tutores y tutoras 
y Especialistas.

Planilla de 
programaciones 

Número de visitas
registradas en el Blog.

Evidencias de 
actividades 

programadas en
EVAGD.

a5: Creando en la zona
compartida un banco 
de recursos digitales.

Zona compartida del
profesorado.

Dirección.
Coordinación TIC. 
Tutores y tutoras 
y Especialistas.

Evidencias en la 
zona compartida. 

Durante cada 
trimestre, en todos 

los cursos escolares
(24-25, 25-26, 26-27 

y 27-28).
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3.4 Temporalización 

Para mostrar la temporalización de los seis planes establecidos para des-

arrollar este proyecto de dirección, durante los cuatro cursos escolares

que comprende (24-25, 25-26, 26-27 y 27-28), se ha empleado un diagra-

ma de Gantt, donde se puede visualizar los componentes básicos de cada

uno de los objetivos correspondientes a cada plan, mediante las acciones

y actividades que se van implementando durante los tres trimestres de

cada curso escolar. 

estas tareas se programan en la línea de tiempo que establece el diagrama

y siempre considerando las dependencias entre las tareas (acciones y acti-

vidades) los recursos que se han fijado para su consecución, las personas

responsables y agentes implicados, así como los indicadores e instrumen-

tos de evaluación fijados.

es necesario puntualizar que todo proceso es susceptible de cambio o

modificación, por lo que la interpretación de las acciones no es rígida y

está auspiciada por la flexibilidad que el cotidiano de un centro educati-

vo impone. 

Para una visualización completa, la tabla 12 con este diagrama aparece en

la siguiente página.

Tabla 14

Temporalización de los Planes para los cuatro cursos escolares

Educación y Futuro, 50 (2024), 145-193

Cristelle Iorio Fontana y Juan Carlos Sánchez-Huete

177

curso 24-25 curso 25-26 curso 26-27 curso 27-28

1º T 2º T 3º T 1º T 2º T 3º T 1º T 2º T 3º T 1º T 2º T 3º T

A1

A2

A3

A4

A5

A6

p
l

a
n

 2

o
b

j. 
1
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1º T 2º T 3º T 1º T 2º T 3º T 1º T 2º T 3º T 1º T 2º T 3º T

A1

A2

A3

A4

A5

A1

A2

A3

A4

A5

A6

A1.1

A1.2

A1.3

A1.4

A2.1

A2.2

A2.3

A3.1

A3.2

A3.4

A3.5

A3,6

A3.7

A3,8

curso 24-25 curso 25-26 curso 26-27 curso 27-28
p

l
a

n
 2

o
b

j. 
2

o
b

j. 
3

o
b

j. 
4
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3.5 Recursos y organización del centro para el logro de los

objetivos

en el apartado 3.3, referente a los planes de actuación, se recogen algunos

de los recursos que intervienen en los mismos. aquí se muestran, de mane-
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o
b

j. 
1

o
b

j. 
1

o
b

j. 
1

o
b

j. 
1

A1

A2

A3

A4

A5

A6

A7

A8

A9

A1

A2

A3

A4

A5

A1

A2

A3

A4

A5

A6

A7

A1

A2

A3

A4

A5

p
l

a
n

 3
p

l
a

n
 4

p
l

a
n

 5
p

l
a

n
 6
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ra desglosada, los recursos y la organización con que cuenta el Centro para

el logro de los objetivos planteados.

en el anexo II se muestra la planilla de evaluación del proyecto de direc-

ción. en los anexos III, IV y V se encuentran los cuestionarios de valoración

de la función directiva para el profesorado, para el alumnado de los cursos

de 4º, 5º y 6º de educación Primaria y para las familias, respectivamente.

3.5.1 Aspectos generales

• horario general de 9:00 a 14:00 horas, con un recreo de media hora

(de 11:45 a 12:15 horas).

• atención a familias los lunes primero y tercero de cada mes.

• Publicación de los horarios del equipo directivo, personal de admi-

nistración y equipo de orientación.

3.5.2 Funcionamiento de los órganos de gobierno, de 

coordinación y de participación

teniendo en cuenta el marco legislativo que rige las funciones atribuidas a

cada órgano, este apartado pretende, haciendo uso de la autonomía que se

le otorga a los centros educativos, una mejor distribución y organización

para el logro de los objetivos planteados. 

3.5.2.1  equipo directivo

está formado por cuatro cargos directivos. Se establecerá una hora diaria

de coordinación del equipo con un seguimiento conjunto e individualizado

mediante la herramienta digital «trello», que nos permitirá gestionar el
proyecto y flujo de trabajo, al mismo tiempo que supervisar las tareas. 

3.5.2.2 Consejo escolar

es el órgano de gobierno y participación del Centro en el que están

representados todos los miembros de la Comunidad educativa, según se
recoge en el reglamento orgánico de Centros. las reuniones se convo-

carán cuántas veces sean necesarias, pero siempre acompañadas de una
planificación eficaz del tiempo, de modo que el equipo directivo, salvo
situaciones sobrevenidas, elaborará dentro su organización una previ-
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sión de convocatorias que serán acordes a procedimientos ya estableci-

dos por la Consejería de educación y que requieren la aprobación de

dicho órgano. 

3.5.2.3 Claustro de Profesores

órgano colegiado con peso decisivo en todas aquellas cuestiones pedagógi-

cas, así como las relacionadas con la organización académica y el Proyecto

educativo de Centro. la comunicación con este órgano ha de ser fluido y

constante. teniendo en cuenta el tipo de reuniones definidas en la tabla 9,

objetivo 1 del plan 4, el equipo directivo convocará este órgano con carác-

ter de reunión general en la que se recogerá acta de los temas tratados y

acuerdos tomados. 

3.5.2.4 Comisión de Coordinación Pedagógica

Se reunirá a comienzo del curso para preparar su plan de trabajo, así como

todas aquellas cuestiones relacionadas con la revisión de la PGa y el Plan

de mejora. Para garantizar un seguimiento más continuo en el tiempo, se

ajustará el horario lectivo del profesorado para que dicho órgano se reúna

una vez a la semana y así garantizar una mayor eficacia de sus funciones.

al final de cada curso escolar se realizará una memoria donde se evaluará

dicho plan. 

3.5.2.5 equipos de Ciclo

Constituyen un órgano de coordinación que precisan tiempo para que las

decisiones y acuerdos tomados cumplan con el principio de equidad e

igualdad de oportunidades para el alumnado. es por ello que uno de los cri-

terios en la elaboración de horarios estará centrada en que dicho órgano

pueda reunirse una vez en semana en las horas lectivas, sin menoscabo a

los criterios horarios que beneficien el proceso de enseñanza y aprendizaje

del alumnado. 

3.5.2.6 equipo de orientación y equipo docente

Se establecerán momentos de coordinación, como mínimo, al inicio y final

de cada trimestre dentro de la planificación horaria de permanencia en el

centro.
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3.5.2.7 tutores y tutoras

tal y como contempla la normativa vigente, se les otorgará las horas

correspondientes al Plan de acción tutorial, Pat, que, en el caso de no

poder cumplir con al menos una de las establecidas dentro del horario lec-

tivo, se ajustarán en la planificación de exclusivas. 

3.5.2.8 amyPa

la asociación de madres y padres Mercedes Miranda, es una pieza clave en

la vida del Centro y es imprescindible involucrarlos en la vida la escuela y

compartir líneas de actuación. es por ello que se establecerán reuniones

mensuales entre la dirección y los representantes, para implicarlos de

forma coordinada.

3.5.3 Agentes externos

3.5.3.1 ayuntamiento de las Palmas

esta institución se encargará del arreglo y mejora de todas las instalaciones

del Centro y patrocinando talleres y actividades promovidas por el mismo.

3.5.3.2 Centro de Salud

Coordinará servicios con el Centro educativo para mejorar hábitos de salud

y colaborar en la justificación de las ausencias del alumnado cuando asis-

ten a consulta. también, asesorando y orientando a toda la comunidad

educativa sobre protocolos de actuación ante la administración de medica-

ción del alumnado con enfermedades crónicas, cursos formativos sobre

primeros auxilios y cuantas necesidades pudieran surgir relacionadas con

su ámbito de actuación.

asimismo, se colaborará con todas aquellas instituciones privadas o públi-

cas que puedan ayudar en el logro y desarrollo de los objetivos marcados.

3.6 Seguimiento y evaluación de los resultados e indicadores
de logro

el seguimiento y evaluación de este proyecto de dirección vienen definidos

adecuadamente en el desarrollo de los diferentes planes propuestos en los
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apartados anteriores. No obstante, tal y como se adelantó en el punto dedi-

cado al modelo de dirección, dicho modelo se basa en el de liderazgo com-

partido.

Para ello se tomará como punto referencial el modelo propuesto por John

Paul Kotter, profesor emérito de liderazgo en la escuela de Negocios de

harvard, pero adaptándolo al contexto educativo. el objetivo de este

modelo es conducir de manera correcta y estratégica los procesos de cam-

bio y transformación propuestos. 

Los ocho pasos del modelo Kotter agrupados en tres bloques de
acción: 

• Acciones para definir:

– Paso 1: Establecer un sentido de urgencia. detectadas las

necesidades de cambio, es preciso contar para ello la implica-

ción de todos los componentes que intervendrán en el cambio.

Para generar este interés colectivo se debe propiciar un senti-

miento común de urgencia. el punto de partida será exponer las

dificultades, debilidades y mejoras que necesita el centro para

hacerlas propias.

– Paso 2: crear coalición. a pesar de que el cambio requiere la

suma de esfuerzos colectivos, debe existir una figura de lideraz-

go que dirija hacia la meta que ha sido trazada. Para ello se

detectarán líderes entre la Comunidad educativa que unirán sus

fuerzas como responsables directos de una correcta transforma-

ción. en este paso es fundamental que dichos líderes creen coa-

liciones y formen parte de la toma de decisiones.

– Paso 3: desarrollar visión y estrategia. los objetivos son

puntos a cumplir y las visiones son escenarios de una situación

futura e involucra un plan más grande, acompañado de proyec-

tos. las visiones deben ser: imaginables, deseables, realizables,

flexibles y comunicables. Para generar cambios no basta con

diseñar objetivos, sino que, además, se debe de contagiar la

visión para que sea adaptada por todos los miembros del colec-

tivo. de este modo no sólo se les dirá qué hacer, sino también

por qué es importante hacerlo. 
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• Acciones para implementar:

– Paso 4: comunicar la visión del cambio. una vez genera-

do el plan de acción y definida la visión de futuro, es momento

de compartir estos ideales con el resto de la Comunidad

educativa. de este modo los colaboradores no sólo sabrán qué

tienen que hacer y por qué es importante hacerlo: también

sabrán cómo lograrlo. aquí la difusión es imprescindible. 

– Paso 5: El empoderamiento. Para ello es fundamental gene-

rar conciencia colectiva y establecer entre la comunidad la res-

ponsabilidad compartida. 

– Paso 6: Establecer objetivos a corto plazo. establecer una

meta lejana en el tiempo puede ser un incentivo, sin embargo, a

la larga puede provocar desánimo e incluso generar desinterés.

es por ello que, para mantener la motivación, hay que diseñar

pequeñas metas que representen triunfos. esto permite que

exista una evidencia tangible de los sacrificios y esfuerzos

que están rindiendo frutos.

• Acción para asegurar:

– Paso 7: consolidar los triunfos e incentivar más cam-

bios. Consolidar los cambios permite que, a partir de ese logro,

se generen nuevos objetivos menores y de ese modo se manten-

ga una actitud activa. de este modo consolidamos eslabones

resistentes para seguir construyendo. 

– Paso 8: Afianzar el cambio en la cultura del centro.

llegados a este punto se ha alcanzado el objetivo, y no formarán

parte real del proceso de transformación metodológica de traba-

jo hasta que se vuelva parte de la cultura del Centro y se integre

dentro de su idiosincrasia como elemento identitario.
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Tabla 15
Secuenciación de las acciones según modelo de Kotter

4. EPíLoGo

«El poder transformador de la Educación»

la educación es una potente herramienta transformadora social, y como

educadores debemos tomar conciencia de la gran responsabilidad que

tenemos atribuida; somos agentes imprescindibles en este proceso de

cambio.

en el momento actual en el que nos encontramos, de vulnerabilidad a nivel

planetario, no sólo marcado por el paso del CoVId y la inestabilidad social,
sino también por la crisis climática mundial en la que nos encontramos, es

nuestra misión como docentes preparar a nuestro alumnado a ser resilien-

tes frente a los grandes desafíos que el devenir les tiene preparado. 

Por lo tanto, la escuela necesariamente debe ser permeable, permitiendo
un flujo de entrada y salida con su entorno más inmediato. Preparar al

alumnado, no sólo desde una perspectiva competencial, sino desde el valor
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1. Establecer la urgencia.
¿Por qué es necesario el cambio?

¿Dónde están nuestras 
dificultades y debilidades?

2. Crear coalición.
Identificar los líderes que 
implementarán el cambio.

3. Desarrollar visión y estrategia.
¿Qué vamos a hacer? ¿Cómo 

vamos a hacerlo?

4. Comunicar la visión 
del cambio.

Estos son los pasos que 
vamos a seguir.

5. Empoderar. Generando conciencia colectiva.

6. Establecer objetivos.
Fijando objetivos alcanzables 

a corto plazo.

7. Consolidar los triunfos. Medir y evaluar el cambio.

8. Fortalecer el cambio.
Introducir el cambio en la cultura 

del Centro.

dEFinir

implEmEntar

asEgurar
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de pertenencia a un colectivo, sin perder de vista el cuidado de su estado

emocional. No podemos olvidar de conectarlos con el medio ambiente, la

naturaleza que, con tanta urgencia, necesita ahora ser atendida. 

y, por último, hacerles partícipes en la toma de decisiones para preparar-

los para adoptar un papel más activo en la sociedad, desarrollando una

actitud crítica ante la vida. 

la educación es una de las armas más potentes y más mortíferas con-
tra la injusticia, la tiranía, la guerra, el hambre. muchas de las luchas
que perviven en el mundo, y las que vendrán, podrían evitarse si los
gobiernos, con decidida voluntad, se implicaran con más tesón en
arriesgadas políticas educativas que en gastos armamentísticos. la
educación, entre otras facultades propias del ser humano, nos dife-
rencia de los animales. (Sánchez-huete, 2008, p. 5)
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Anexos

Anexo I: Planilla de organización trimestral de planes y pro-

yectos para su seguimiento

La planilla estará distribuida con los siguientes elementos: 

(1) Proyecto anual: se iniciará cada curso escolar estableciendo un

proyecto anual que estará vinculado directamente con elementos

identitarios del Centro, así como su contexto más próximo. Y este

será quien inspire los planes y proyectos del centro que conformarán

pequeños productos. 

(2) Trimestre: la distribución temporal vendrá determinada en tres

trimestres, de acuerdo con el calendario escolar.

(3) Plan/proyecto: se especificarán en planes y proyectos que susten-

tan el Proyecto de Centro. Plan Lingüístico, Plan de Contenidos

Canarios, Plan de Igualdad/Convivencia/Mediación, Plan TIC, Plan

de Bienestar, Proyecto de Pensamiento Crítico, Proyecto de

Oratoria, Plan TIC.

(4) Acciones y actividades: todas aquellas iniciativas acordadas

entre los diferentes órganos de participación, así como las que pro-

ponen el Centro en consonancia a las efemérides establecidas; son

las siguientes: celebración del día de los Difuntos con Halloween;

Día Internacional contra la violencia de género; Festividad de

Navidad; Día de la Paz; Festividad del Carnaval; Día Internacional

de la Mujer; Día del Libro; y Día de Canarias.

(5) Temporalización: indicando el momento concreto de realización

de las acciones y actividades dentro del trimestre establecido.

(6) Recursos: especificando los correspondientes a cada acción y acti-

vidad.

(7) Responsables y agentes: especificando los correspondientes a

cada acción y actividad.

(8) Indicadores e instrumentos de evaluación: especificando los

correspondientes a cada acción y actividad.
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Anexo II: Planilla de evaluación del proyecto
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acciones y
actividades 

(4)

temporalización 
(5)

recursos 
(6)

responsables
y agentes 

(7)

indicadores 
e instrumentos 
de evaluación 

(8)

cEntro 
Efeméride:

denominación 

Ed. inFantil

Ed. primaria
1er ciclo

Ed. primaria
2º ciclo

Ed. primaria
3er ciclo

proyEcto anual: « xxx » (1)

trimestre: (2)

plan/proyEcto: denominación (3)

planEs dE actuación obJEtivos
no conseguido     En proceso    conseguido

indicadorEs dE logro

Potenciar e implementar
cambios metodológicos

innovadores para la
mejora de las

Competencias a través
de Aprendizajes 

basados en proyectos
de trabajo, ABP.

Implementar el
Pensamiento Crítico.

Impulsar el Plan Lector.

plan para mEJorar 
la atEnción a la 

divErsidad

Mejorar las medidas 
de atención a la 

diversidad.

plan para promovEr 
mEtodologÍas 
innovadoras, 

En El aprEndizaJE 
dE las 

compEtEncias
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Anexo III: cuestionario de valoración de la función directiv 
para profesorado

*Valoración: 1 = muy poco; 2 = poco; 3 = regular; 4 = bien; 5 = muy bien.
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plan para la mEJora 
dE la convivEncia y clima

Escolar

Mejorar el Plan de 
convivencia.

plan para la mEJora dE 
las normas dE organización

y FuncionamiEnto, la 
cohErEncia En la 

distribución dE tarEas, la 
EFicEncia En la toma dE 

dEcisionEs y gEstión 
dEl tiEmpo

Mejorar el funcionamiento
de nuestra organización,
asegurando la coherencia
en la distribución de las
tareas, la eficacia en la

toma de decisiones en las
reuniones de trabajo y ges-
tionando mejor el tiempo.

plan para acErcar a las 
Familias a la EscuEla y

hacErlEs partÍcipEs dE la
rEsponsabilidad compartida

Implicar a las familias y
hacerles partícipes en el
proceso educativo de sus

hijos/as.

plan para potEnciar El uso
EFEctivo dE las nuEvas

tEcnologÍas

Potenciar el uso de las
TIC´s.

cuEstionario valoración

¿Consideras adecuada la planificación general del Centro?

¿Consideras adecuada la organización del Centro?

¿Es útil la coordinación docente realizada?

¿Da respuesta el Equipo Directivo a las necesidades 
académicas planteadas?

¿Ha mejorado la convivencia en el Centro?

¿Ha atendido el Equipo Directivo los problemas 
y cuestiones planteadas?

¿Se han resuelto con eficacia los conflictos planteados?

¿Te sientes satisfecho o satisfecha en el Centro?

¿Consideras adecuada la participación de la Comunidad
Escolar en la vida del Centro?

¿Consideras que el alumnado recibe suficiente ayuda 
y apoyo por parte del profesorado?

otras cuEstionEs o propuEstas dE mEJora:
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Anexo Iv: cuestionario de valoración de la función directiva

para alumnado (4º, 5º y 6º)

Valoración: 1 = muy poco; 2 = poco; 3 = regular; 4 = bien; 5 = muy bien.
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cuEstionario valoración

¿Consideras que el profesorado informa 
de la manera en que va a evaluar?

¿Consideras que, en general, el profesorado 
te trata bien?

¿Consideras que el Centro da respuesta 
a tus intereses?

¿Ha mejorado la convivencia en tu aula?

¿Ha mejorado la convivencia en el Centro?

¿Consideras adecuada la participación 
de la Comunidad Escolar (personal laboral, familia, 

profesorado y alumnado) en la vida del Centro?

¿Consideras que el alumnado recibe suficiente 
ayuda y apoyo por parte del profesorado?

¿Ha atendido y dado respuesta el Equipo 
Directivo a los problemas y cuestiones 

planteadas por el alumnado?

otras cuEstionEs o propuEstas 
dE mEJora:
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Anexo v: cuestionario de valoración de la función directiva
para familias

Valoración: 1 = muy poco; 2 = poco; 3 = regular; 4 = bien; 5 = muy bien.
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cuEstionario valoración

¿Consideras adecuada la planificación general del Centro?

¿Consideras adecuada la organización del Centro?

¿Considera adecuada la atención dada por parte 
del profesorado?

¿Da respuesta el Equipo Directivo a las necesidades 
académicas planteadas?

¿Ha mejorado la convivencia en el Centro?

¿Consideras adecuada la participación 
de la Comunidad Escolar (personal laboral, familia, 

profesorado, alumnado) en la vida del Centro?

¿Cree que se ha mejorado en la participación 
de las familias en el Centro?

¿Considera que el alumnado recibe suficiente ayuda 
y apoyo por parte del profesorado?

¿Se han resuelto con eficacia los conflictos planteados?

¿Te sientes satisfecho o satisfecha en el Centro?

otras cuEstionEs o propuEstas dE mEJora:
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